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RESOLUCIÓN 927 DE 1980
(6 de mayo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“Por medio de la cual se adoptan medidas para adelantar la constitución de una empresa industrial, cuyo objeto sea la producción y distribución de alimentos necesarios para la prestación del servicio público de bienestar familiar”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias,
CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 21, ordinal 9 (de la ley 7a. de 1.979) señala como función específica del ICFB la de “celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o internacionales, para el manejo de sus campañas, de los establecimientos destinados a sus programas y en general para el desarrollo de su objeto;
2. 2. Que de acuerdo con este mandato legal, el Decreto Reglamentario de la Ley 7a. de 1.979 número 2388 de 29 de septiembre del mismo año, en su artículo 135 dispone: “El ICBF adelantar las gestiones necesarias con el fin de transformar la producción de alimentos en una empresa industrial, con la autonomía administrativa, patrimonial y jurídica, indispensables para obtener un beneficio real de esa actividad y una mejor prestación del servicio de bienestar familiar.- Para este efecto el. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar queda autorizado para participar en la creación de la empresa o empresas de que trata este artículo”.
3. 3. Que el artículo 63 de los Estatutos del ICBF, aprobados por el Decreto Ejecutivo No. 334 del 15 de febrero de 1.980 dispone “En virtud de la autorización conferida al Instituto por el artículo 135 del Decreto 2388 de 1979, éste deberá. participar mayoritariamente en la empresa o sociedad que al efecto se cree.- Los bienes que se entreguen a la empresa o sociedad productora y distribuidora de alimentos, a cualquier título, se restituirán al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en caso de que deje de funcionar o se liquide aquella”.
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1o. Promuévase la creación de una sociedad de economía mixta, cuyo objeto principal ser la producción y distribución de alimentos destinados al cumplimiento de los fines legales previstos para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en la Ley 7a. de 1.979, su Decreto Reglamentario 2388 del 29 de septiembre de 1.979 y sus Estatutos aprobados por el Decreto Ejecutivo 334 del 15 de febrero de 1.980.
ARTÍCULO 2o. La sociedad de que se trata se regirá por las normas de los Decretos 1050 y 3130 de 1976 y las pertinentes del Código de Comercio.
ARTÍCULO 3o. En la sociedad que al efecto se cree, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar participará mayoritariamente y los bienes que aporte, vinculados directa o indirectamente a los fines sociales, se le restituirán en caso de que tal sociedad deje de funcionar o se liquide.
ARTÍCULO 4o. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, con la firma de su Director General y del Secretario General del Instituto, dará aviso, por medio de la prensa, del propósito de crear la sociedad, señalando un término no mayor de 30 días para que los interesados en participar en ella, ya se trate de entidades públicas o personas privadas, hagan la manifestación escrita del caso.
ARTÍCULO 5o. Para dar cumplimiento a lo anteriormente dispuesto se crea un Comité especial integrado por el Director General del Instituto, quien lo preside, por e]. Asistente de la Dirección General, o el funcionario que el Director designe, por la Consejera T. C. de la Dirección General, por el Sub-Director de Nutrición y por el Jefe de la División de Producción de Alimentos. Actuarán como consultores los Asesores de la Dirección General, de conformidad con lo previsto en sus respectivos contratos de prestación de servicios.
CÚMPLASE.
Dada en Bogotá, DE., a los 6 días del mes de mayo de 1980
JUAN JACOBO MUÑOZ DELGADO
DIRECTOR GENERAL
RAIMUNDO RIVAS DE ZUBIRÍA
SECRETARIO GENERAL


